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CONVIVENCIA CIUDADANA 
 
META 798 meta cuatrienio: 4 Fortalecimiento al Comité Departamental para la Prevención del 
Reclutamiento, Utilización y Violencia Sexual contra NNA por parte de los grupos armados al 
margen de la ley y grupos delictivos organizados en Norte de Santander 
 
Dos comités Departamentales de Prevención del Reclutamiento, Utilización y Violencia Sexual 
contra NNA por parte de los grupos armados al margen de la ley y grupos delictivos organizados 
en Norte de Santander.   
 
Sin ejecución presupuestal a la fecha.  
 
Se benefician niños, niñas y adolescentes en condición de reclutamiento 
 
Documentos realizados: Se convocó a dos Comités Departamentales de Prevención del 
Reclutamiento, Utilización y Violencia Sexual contra NNA por parte de los grupos armados al 
margen de la ley y grupos delictivos organizados en Norte de Santander para analizar propuestas 
y trabajar con organizaciones gubernamentales y no gubernamentales especializadas en la 
protección de la infancia para realizar intervenciones directas en comunidades vulnerables y 
apoyar con recursos técnicos o financieros para prevenir el reclutamiento. 
 
Para evitar el reclutamiento de niños, niñas y adolescentes (NNA), las instituciones 
implementamos una serie de medidas preventivas y políticas integrales enfocadas en la 
protección de derechos y la creación de un entorno seguro para ellos como son el implementar 
programas en escuelas y comunidades que enseñen a los NNA sobre sus derechos y cómo 
identificar riesgos relacionados con el reclutamiento, ya sea para trabajos forzados, explotación 
sexual o actividades ilícitas por parte de grupos armados organizados. 
Se realizan en dos municipios: Ocaña y Cúcuta. 
 
META 731 meta cuatrienio: 40 Implementación de estrategias territoriales de cambio cultural, 
que permitan la transformación de imaginarios y representaciones sociales negativas que afectan 
el ejercicio de los derechos de Los NNAJ, en el Departamento 
 
• Conversatorio “Experiencias significativas del programa creando vínculos para prevenir la trata 

de niñas, niños y adolescentes desde el entorno educativo” (100% ejecutado) 
• Juicio simulado del curso especializado sobre trata de personas en colaboración con Naciones 

Unidas contra la droga y el delito. 
• Crear alianzas con empresas locales para desarrollar programas de inclusión laboral que se 

enfoquen en emplear a jóvenes en situaciones de vulnerabilidad, así como en capacitar a los 
empleados en derechos de los NNAJ y en la promoción de un ambiente laboral inclusivo y 
respetuoso. 

 
Sin ejecución presupuestal a la fecha. 
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Los jóvenes como agentes de prevención en la lucha contra la trata de personas en estas 
estrategias territoriales se contaron con participación de 100 estudiantes, incluyendo 
adolescentes de los colegios Antonio Nariño, Integrado Juan Atalaya, Presbítero Álvaro Suarez y la 
Institución Educativa La Frontera, así como representantes de la Secretaría de Educación, el 
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), La Fiscalía, la Policía Nacional y la, Defensoría 
del Pueblo. 
 
El conversatorio se llevó a cabo el 30 de julio de 2024, reuniendo a educadores, especialistas en 
derechos de la infancia, y representantes de organizaciones no gubernamentales. Se 
compartieron experiencias de éxito del programa "Creando Vínculos", el cual busca sensibilizar a 
la comunidad educativa sobre la trata de personas y la importancia de la prevención. 
 
En colaboración con Naciones Unidas contra la droga y el delito, se llevó a cabo unos juicios 
simulados el 4, 5 y 6 de septiembre, Este evento buscó educar a los participantes sobre el sistema 
judicial y el manejo de casos de trata de personas. 
 
Se han establecido alianzas con empresas locales, iniciando programas de inclusión laboral que se 
centran en jóvenes en situaciones de vulnerabilidad. Estas iniciativas incluyen capacitaciones en 
derechos de los NNAJ y la promoción de un ambiente laboral inclusivo. 
 
Los participantes adquirieron conocimientos sobre el fenómeno de la trata de personas y cómo 
identificar señales de alerta. 
 
• Se fomentó un diálogo activo entre los asistentes, creando una red de apoyo que permitirá 

compartir información y recursos. 
• Se definieron compromisos para implementar talleres en escuelas, promoviendo un ambiente 

más seguro para los niños y adolescentes. 
• Los participantes, incluyendo estudiantes de derecho y profesionales del área, tuvieron la 

oportunidad de experimentar el proceso judicial, lo que les proporcionó una comprensión más 
profunda del marco legal relacionado con la trata de personas. 

• Se promovió la importancia de la protección de los derechos de las víctimas, sensibilizando a 
los futuros profesionales sobre sus responsabilidades en la lucha contra la trata. 

• Se fortalecieron lazos entre instituciones educativas y organizaciones internacionales, 
promoviendo futuras colaboraciones. 

• Se ha logrado que un número significativo de jóvenes acceda a oportunidades laborales, lo que 
contribuye a su empoderamiento y desarrollo personal. 

• Los empleados de las empresas participantes han recibido formación sobre los derechos de los 
niños, niñas y adolescentes, creando un ambiente laboral más consciente y respetuoso. 

• Las empresas han aumentado su compromiso con la responsabilidad social, promoviendo 
prácticas que benefician a la comunidad y reducen la vulnerabilidad de los jóvenes. 

 
Cúcuta, El Zulia, Los Patios, Puerto Santander, San Cayetano, Villa del Rosario son los 6 municipios 
donde se realizará.  
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META 732 meta cuatrienio: 4 Iniciativas de fortalecimiento de programas y proyectos en materia 
de convivencia ciudadana 
 
Avance en educación en convivencia pacífica ciudadana en instituciones educativas en el marco 
de la convivencia escolar 
 
Sin ejecución presupuestal a la fecha.  
 
Se han impactado más de 1500 personas entre niños, niñas adolescentes, mujeres, hombre 
adulto, 15 asociaciones en Norte de Santander y 40 instituciones educativas desde 5to grado a 11 
grado en prevención y pedagógica. 
 
Se realizaron talleres interactivos y charlas informativas dirigidas a estudiantes, docentes y padres 
de familia, enfocados en temas como la resolución pacífica de conflictos, la comunicación asertiva 
y la promoción de valores como el respeto y la tolerancia. 
 
Se organizaron actividades como debates, foros y proyectos comunitarios que fomentaron la 
participación activa de los estudiantes en la construcción de un ambiente escolar positivo. 
 
Capacitación del personal educativo, los docentes recibieron formación en estrategias de 
mediación y técnicas para gestionar conflictos, lo que les permitió abordar situaciones 
problemáticas de manera efectiva. 
 
Se observó un aumento en la satisfacción de los estudiantes con el ambiente escolar, con una 
disminución notable en los casos de bullying y conflictos entre compañeros. 
 
Los estudiantes adquirieron habilidades esenciales para la convivencia, como la empatía, la 
asertividad y el trabajo en equipo, lo que contribuyó a un mejor desarrollo personal y académico. 
 
La participación activa de padres y docentes en las actividades promovió un sentido de comunidad 
y colaboración, fortaleciendo los lazos entre los diferentes actores de la educación. 
 
Los jóvenes se sintieron más empoderados para expresar sus opiniones y participar en la toma de 
decisiones dentro de la escuela, fomentando una cultura de diálogo y respeto. 
 
Se realiza en todo el departamento de Norte de Santander 
 
 
META 733 meta cuatrienio  600 Formación para prevenir la violencia psicológica: prevenir 
conductas activas u omisivas ejercidas en deshonra, descrédito o menosprecio al valor o dignidad 
personal. 
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• Realización de talleres en escuelas que enseñen a estudiantes y profesores sobre la violencia 
psicológica, su impacto, y cómo prevenirla. Los talleres incluirían ejercicios de empatía, manejo 
de emociones, y comunicación asertiva. 

• Ofrecer capacitaciones a padres y cuidadores sobre la crianza positiva, incluyendo técnicas para 
manejar el estrés y evitar comportamientos que puedan deshonrar o menospreciar a sus hijos. 

• Implementación de programas de formación en empresas para prevenir la violencia psicológica 
en el lugar de trabajo, promoviendo un ambiente de respeto y dignidad para todos los 
empleados. 

 
Sin ejecución presupuestal  
 
500 estudiantes entre NNAJ 
 

• Se realizaron talleres dirigidos a estudiantes y profesores en varias escuelas, enfocados en la 
identificación de la violencia psicológica, su impacto en la salud mental y emocional, y 
estrategias para prevenirla. 

• Se incluyeron actividades de empatía, manejo de emociones y comunicación asertiva, donde 
los participantes pudieron practicar habilidades a través de juegos de rol y dinámicas grupales. 

• Se implementaron encuestas antes y después de los talleres para medir la comprensión de los 
temas tratados y el cambio en las actitudes hacia la violencia psicológica. 

• Los estudiantes y profesores se volvieron más conscientes de las formas de violencia 
psicológica y sus consecuencias, lo que facilitó una identificación temprana de estos 
comportamientos. 

• Se observó un aumento en la comunicación asertiva entre los estudiantes, contribuyendo a un 
ambiente escolar más positivo y colaborativo. 

• La implementación de habilidades de manejo emocional ayudó a reducir los conflictos y la 
violencia en el entorno escolar. 

 
Se realiza en todo el departamento de Norte de Santander 
 
 
META cuatrienio 734: 600 Formación para prevenir la violencia sexual: orientado a la prevención 
de toda conducta que amenace o vulnere el derecho a decidir voluntaria y libremente su 
sexualidad. 
 
Implementación de programas educativos en escuelas haciendo el abordaje en temas como el 
consentimiento, el respeto mutuo, y la autonomía corporal. Incluyendo talleres interactivos, 
debates y materiales educativos adaptados a cada nivel educativo. 
 
Promoviendo los derechos de los refugiados y migrantes en América latina y el Caribe, liderado 
por OIM y financiado por el Gobierno de Canadá, en articulación con los comités de lucha contra 
la trata de personas del territorio y de acuerdo en lo pactado en el plan de acción departamental, 
con el objetivo de apoyar el fortalecimiento de capacidades locales en salud sexual y reproductiva 
para la “prevención de la trata de personas con fines de explotación sexual en niños, niñas y 
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adolescentes en entornos virtuales”, se realizará el taller “Para vivir en modo seguro” en Cúcuta, 
el jueves 17 y viernes 18 de octubre de 2024, jornada completa de 8:00 a.m., a 5:00 p.m., que 
contará con certificado de participación. 
 
Sin ejecución presupuestal. 
 
40 instituciones educativas del Departamento y funcionarios públicos miembros permanentes de 
los comités de trata de personas y del mecanismo articulador de Violencia Basada en Género 
(VBG). 
 
Proporcionar formación especializada a docentes, consejeros y personal administrativo en el 
reconocimiento y manejo de situaciones de violencia sexual, así como en la promoción de un 
ambiente escolar seguro. 
 
Desarrollo y ejecución de campañas de sensibilización a nivel comunitario que promueven la 
importancia del consentimiento y el respeto por la autonomía corporal. Estas campañas pueden 
incluir materiales impresos, medios digitales, charlas, y eventos públicos. 
 
Desarrollar y poner en práctica protocolos claros en instituciones educativas, empresas, y 
organizaciones comunitarias para la prevención, denuncia, y manejo de casos de violencia sexual. 
 
Establecer una semana temática en las Instituciones Educativas de acompañamiento donde 
padres de familia, psicólogos, educadores y cuidadores trabajen de manera cercana con niños, 
niñas y adolescentes (NNA) en situación de vulnerabilidad. 
 
Brindar herramientas conceptuales y lúdico-pedagógicas con enfoque de derechos, género y 
diferencial para el abordaje Integral de la Educación Sexual, la salud sexual y reproductiva y 
Derechos Sexuales y Reproductivos 
 
Construir relaciones de confianza, proporcionar orientación en temas de sexualidad y 
autocuidado, y crear un espacio seguro para que los NNA puedan expresar sus preocupaciones o 
experiencias relacionadas con la violencia sexual. 
 
Se realiza en todo el departamento de Norte de Santander 
 
 
META 786 meta cuatrienio: Mecanismos alternativos a la judicialización de adolescentes y 
jóvenes en conflicto con la ley penal, en aplicación del principio de mínima intervención penal 
Se avanzó en el apoyo técnico y terapéutico a la Fiscalía para la aplicación del principio de 
oportunidad como una herramienta que conduce a evitar o cesar la acción penal del menor 
infractor.   
 
Sin ejecución presupuestal a la fecha.  
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Se beneficia el departamento Norte de Santander  
 
La creación de tres (3) triadas conformada por un abogado, psicólogo y trabajador social, para 
darle apoyo a la Fiscalía General de la Nación para el cumplimiento de las asistencias 
sicoterapeutas a los jóvenes infractores y sus ofendidos, para el acceso al principio de oportunidad 
en la búsqueda de cesar la acción penal. 
 
Se han adelantados nueve (9) casos de principio de oportunidad, 45 intervenciones psicológicas, 
30 jurídicas a los jóvenes infractores y sus ofendidos.   
 
la aplicación del principio de oportunidad tiene un gran impacto para el departamento, en la 
búsqueda de la resocialización de los menores, puesto que permite a este no sólo reconocer la 
comisión del delito, sino que además le permite reparar el daño ocasionado y poder reintegrarse 
nuevamente a la sociedad al haberse hecho beneficiario para la víctima, promoviéndose así la paz 
social por haberse resuelto el conflicto. 
 
Se realiza en todo el departamento Norte de Santander  
 
 
META 788 meta cuatrienio:  
 
(4) Justica Juvenil Restaurativa (JJR) en el Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes 
(SRPA) en las etapas de investigación, juzgamiento, ejecución de la sanción y pos-egreso, 
 
Sin ejecución presupuestal a la fecha. 
 
Se beneficia todo el departamento Norte de Santander  
 
Se han realizado 4 capacitaciones ante el Ministerio de Justicia y el Derecho frente a la Justicia 
Juvenil Restaurativa en cada una de las estepas del procedimiento del sistema de responsabilidad 
penal para adolescentes, en la búsqueda de tener conceptos y herramientas básicas para la 
aplicación practicas restaurativas en adolescentes.   
 
Las prácticas restaurativas en el Departamento buscan el desarrollo de la comunidad a partir del 
fortalecimiento de los vínculos. De esta manera lo que se busca es la reparación de los daños 
causados asumiendo responsabilidades los jóvenes infractores. Las prácticas restaurativas 
mejoran la convivencia escolar al crear vínculos entre los miembros de la comunidad, resolviendo 
conflictos a partir del diálogo, creando entornos positivos con la participación de toda la 
comunidad educativa y restaurando las relaciones. Estas prácticas se basan en el diálogo 
restaurativo y en los círculos de diálogo 
Se realiza en todo el departamento Norte de Santander  
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META 789 meta cuatrienio: 600: Prevención del delito con adolescentes y jóvenes vinculados al 
Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes (SRPA). 
 
53 incidencias en instituciones educativas y asociaciones comunales frente a la prevención del 
delito en adolescentes 
 
Sin ejecución presupuestal a la fecha. 
 
Se beneficia todo el departamento Norte de Santander. 
 
La Gobernación de Norte de Santander, realizó incidencia a 53 en instituciones educativas y 
asociaciones comunales frente a la prevención del delito en adolescentes. 
 
Las acciones numeradas, tiene un impacto favorable a la prevención del delito en los jóvenes de 
14 a 18 años de edad.  
 
Se realiza en todo el departamento Norte de Santander. 
 


